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TRTBUNAL DE ,usrrc¡A ELEcrouL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO PLENARIO

EXPEDIENTE : TRI J EZ-PES-003/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO
MORENA

DENUNCIADO: ALEJANDRO TELLO
CRISTERNA Y OTROS.

AUTORIDAD SUSTANCIADORA:
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS.

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, veintitrés de abril de dos mil veintiuno

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, reunido en Pleno, dicta

acuerdo en el procedimiento especial sancionador al rubro indicado conforme a los

siguientes antecedentes y consideraciones.

ANTECEDENTES DEL CASO

1.1 Queja. El veintiuno de febrero de dos mil veintiuno,l el partido lt/orena a

través de su representante suplente [/aría Paula Torres Lares, presentó queja para

denunciar la supuesta infracción de varios denunciados, como se detalla en

seguida:

Denuncia a Alejandro Tello Cristerna por supuesta violación al principio de

neutralidad.

También considera que Claudia Edith Anaya Mota, incurrió en actos

anticipados de precampaña y campaña

Por otro lado, considera que Carlos Aurelio Peña Badillo, Carlo [t/agno Lara

[/luruato, Roberto Luevano Ruiz, y Francisco Javier Bonilla Pérez realizaron

uso indebido de recursos públicos.

Finalmente, considera que el PRl, PAN y PRD, incurrieron en culpa in

vigilando.

1.2 Acuerdo de Admisión, lnvestigación y Reserva de Emplazamiento. El

veintiséis de febrero, la Coordinación de lo Contencioso Electoral del lnstituto

o

o

o

1

l Todas las fechas se refieren al año dos mil dieciocho, salvo señalamiento en contrar¡o



Electoral del Estado de Zacatecas2 admitió la denuncia con la clave de expediente

PES/IEEZIUCE/00512021, ordenó que se realizaran diligencias de investigación y

reservó el emplazamiento a las partes.

1.3. lmprocedencia de medidas cautelares. El veintisiete de febrero, la Comisión

de Asuntos Jurídicos del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, acordó la

improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, al

considerar que no existían elementos que ameritara el retiro de los links

denunciados.

1.4. Audiencia de pruebas y alegatos. El quince de abril, se llevó a cabo la

audiencia de pruebas y alegatos, en la cual se tuvo por presentes a la denunciante

y a los denunciados mediante escritos presentados previamente, con excepción del

Partido de la Revolución Democrática, que no se presentó a la audiencia y tampoco

presentó escrito para tal efecto.

1.5. Recepción de expediente. El diecinueve de abril, se recibió en la oficialía de

partes de este Tribunal el expediente formado con motivo del precitado

procedimiento especialsancionador, elcual se le asignó el número por este Tribunal

TRIJEZ-PES-OO3/2021.

1.6. Turno a la ponencia. Por acuerdo del veintitrés de abril, el expediente fue

turnado a la ponencia de la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, para la elaboración

del proyecto de resolución correspondiente.

1.7. Radicación en la ponencia. En esa misma fecha, la fi/agistrada lnstructora

radicó el expediente al rubro indicado.

CONSIDERACIONES

2.1. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa este acuerdo debe

emitirse en actuación colegiada de los Magistrados integrantes de este órgano

jurisdiccional.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, fracción Yly26, fracción ll, de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, así como en el criterio

L

2 En adelante Coordinación Electoral.



7Tr TRU EZ-PES-003/2021t TRIIEZ
TR,¡!NAr or rrsrr.,^ ElrcroML

emitido por la Sala Superior en la jurisprudencia 1ll99 de rubro "MED|OS DE

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES OUE IMPLIOUEN UNA

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR"3.

2.2. Remisión a la Coordinación Electoral.

En primer término, es preciso destacar que el articulo 17 de la Constitución Política

de los Estados Unidos lvlexicanos, contempla el derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva, lo que comprende no sólo el obtener una resolución fundada en

Derecho, sino hacerlo a través de la maximización de las garantías procesales.

En tal sentido, el artículo 425, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de

Zacalecasa, establece que cuando este Tribunal advierta omisiones o deficiencias

en la integración del expediente o en su tramitación, así como violaciones a las

reglas establecidas en la ley, ordenara al lnstituto Electoral del Estado la realización

de diligencias para mejor proveer, precisamente con la finalidad de garantizar el

debido proceso.

En el caso que nos ocupa, del examen rcalizado al escrito de queja, se advierte que

se denuncian diversos links de redes sociales y de páginas de internet, es así que,

la Oficialía Electoral del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas realizó la

certificación de los links denunciados.

3 consultable eñ elsitio web: http://www.te.gob.mx/iuse/tes¡sjur.aspx?idTesis=11/99
4 En adelante Ley Electoral.

3

Lo anterior, en virtud de que, la determinación que se asuma respecto del asunto

tiene por objeto, realiza¡ nuevas diligencias de investigación por la autoridad

instructora, con la finalidad de llevar a cabo la certificac¡ón de diversos l¡nks que no

se certificaron de manera correcta, tal como se detalla a líneas subsecuentes.

Por tanto, el Pleno de este Tribunal debe ser quien emita el acuerdo que conforme

a derecho corresponda.

Luego al verificar el acta de certificación de hechos levantada el tres de marzo, es

posible percatarse que la descripción de algunos de ellos, no se realizaron de

manera correcta, ya que, no se ingresó a una cuenta de Facebook para verificar la

existencia de las publicaciones, por hal Qz6n es que se solicita la colaboración de



la Coordinación Electoral con la finalidad que vuelva a realizar la certificación de

los links, ingresando a una cuenta de perfil de dicha red social, y una vez que se

ingrese certifique el contenido de los links, como se precisa enseguida:

'). https://web.facebo
ok.com/Canal15Z
acatecas/videos/1
706048081 79286

De la certificación realizada

en el punto Quincuagésimo
se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

4 https://www.faceb
ook.com/SoyEliza
bethMauricioZac/
photos/pcb.1 6249
327435448t16249
33224359453t

De la certificación realizada

en el punto vigésimo cuarto
se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

pu blicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

5 https,llwww,faceb
ook. cornlphoto?fb
id_-3_§§,§q §83445
5389&set=pcb 35
55935581 1 201 B1

Del contenido de la

certificación en el punto
vigésimo séptimo se

desprende que no

corresponde la descripción
del contenido de la

publicación con la fotografía
del apéndice

Realizar la

certificación
describiendo el

contenido de la

publicación en

correspondencia con
la fotografía alojada
en el link denunciado.

6 httfls.llwww faceb
ook _qom/phE[o?fb
iC=378443200826
9683&set=a 18_7'1

77144661872

Del contenido de la

certificación en el punto
vigésimo octavo se

desprende que no

corresponde la descripción
del contenido de la

publicación con la fotografía
del apéndice

Realizar la

certificación
describiendo el

contenido de la

publicación en

correspondencia con
la fotografía alojada
en el link denunciado.

7 https llwww.faceb
ook.comlcomite.z
acatecaslphotosia
37899084226391
2t1872464s42958
4g1t

Del contenido de la

certificación en el punto
vigésimo noveno se

desprende que no
corresponde la descripción
del contenido de la

publicación con la fotografía
del apéndice

Realizar la

certificación
describiendo el

contenido de la

publicación en
correspondencia con
la fotografía alojada
en el link denunciado.

8 https i&vww.faceb
eok comlphoto?fb

UrU_r1&.et=qm.3
56652433009904
o

id=10165 1 368408

Del contenido de la

certificación en el pu nto
trigésimo se desprende que

no corresponde la

descrlpción del contenido de
la publicación con la

fotografía del apéndice

Realizar la

certificación
describiendo el

contenido de la

pu blicación en

correspondencia con
la fotografía alojada
en el link denunciado.

4
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9 https://www.faceb
oek. comlphoto?fb
id=101 573750272
B 1 121&set=a. 109
01 03861 20

De la certificación realizada

del punto trigés¡mo primero
se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

10 https:/lwwv.faceb
ook.com/!hoto?fb
id=101651332989

?0571 &set=pcb.1
01 651 3331 1 6065
571

Del contenido de la

certificación en el punto

trigés¡mo segundo se

desprende que no
corresponde la descripción
del contenido de la

publicación con la fotografía
del apéndice

Realizar la

certificación
describiendo el

contenido de la

publicación en

correspondencia con

la fotografía alojada

en el link denunciado.

t1. https://www.faceb
ook com/story.ph
p?storv fbid=705
352600135599&¡d
=1104746229567
36&sfnsn=scwsp
wa

$

4(r.,6!¡ r.. raltrr$ arr rEd, r '& rtdc ñt
rxx&:(Mhrt

De la certificación realizada

en el punto trigésimo
noveno se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para

poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

t2 Xllp§l rywwlaleb
ook.com/claudia.a
lavaraatalBa§§a
75667839437502
1
J

* De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo se

desprende que es necesario

entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder

accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

13 https://www.faceb
ook.cglnitibusand
ue,59/posts/1 Q22
4397 1 1 0891 91 5

btr <,,:,..,\,4.\
De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
primero se desprende que

es necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para

poder accesar a la

pu blicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link.

t4 https:1/www.faceb
ook com/francisco
. medinaacosta.5/
posts/165304165
1571241

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
segundo se desprende que

es necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para

poder accesar a la

pu blicaclón.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

15 llttps://www.faceb
ook.com/permalin
k php?storv fbid=
9350672670308'1
3&id=100015826
450128

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
tercero se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para

poder accesar a la

pu blicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

5

W
x
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Lo https /lwww.faceb
ook comlmarelvflo
resm/postS/ 10165
5322§396Q713

rÜ,"' .

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
cuarto se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un
usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

17 X1lpsl¡ryqs-taqeb
ook.-c-o.m/pablp_.pe

drs¿a l9?lB0§ts/1
ü22_S8S)l04§7§l
a7

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
quinto se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
lngresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenldo del link

18 https.l/www.faceb
ook.comlpermalin
k.php?storv fbid=
42§0304q5382 1 4
6&id=100036255
6978'12

De la certificación realizada
en el punto cuadragésimo
sexto se desprende que es

necesario entrar a la red
social Facebook, con un
usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenldo del link

19 https.llwww.faceb
ook.com/mrg_u-el. h
aroyalgnzuela/pg_s
tsll 022564994 1 3

el§lg

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
séptimo se desprende que

es necesario entrar a la red
social Facebook, con un
usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

20 https./lwww.faceb
ook.comlpermalin
k.php?stqrv fbid=
f óc4t:,ó ló¿+ I ¿uL+

77&id=10000419
4JYbe'55

De la certificación realizada

en el punto cuadragésimo
octavo se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un
usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

21. httrrs./lwww.faceb
ook com/hu]rlb_ert
o. alcala.3STlposts
l't2339889966127
")

'ff t1r'rli De la certificación realizada
en el punto cuadragésimo
noveno se desprende que es

necesario entrar a la red
social Facebook, con un
usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

22 http§:llwww.faceb
ook.com/iarro-me
ndoza. 1426/r:osts
i 1 01 591 31 854763
I0,1

De la certificación realizada
en el punto quincuagésimo
se desprende que es

necesario entrar a la red
social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

23 httpil/tryww.laceb
o-ol com/cr¡Qo.ca
macho 14lposJs/'1
06920930_6_59658
o(l

De la certificación realizada
en el punto quincuagésimo
primero se desprende que
es necesario entrar a la red
social Facebook, con un
usuario y contraseña para

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el
contenido del link

6
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poder accesar
publicación.

ala

24 [!tps //www faceb
qe¡§eü&9!01l9¿
acatecas/posts/1 B

36382059858 1 09

ffifo

De la certificación realizada
en el punto sexto se

desprende que es necesario

entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder
accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

25 https:ilwww.faceb
ook com/comite.z
acatecas/posts/1 B

408934§§0§3§33

De la certificación realizada

en el punto séptimo se

desprende que es necesario

entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder
accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

26 httBil/vww.faeeb
ook com/comite z
acatecas/posts/1 B

17789215384060

De la certificación realizada

en el punto octavo se

desprende que es necesario

entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder
accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

https.i/wua¡'-faeeb
ook com/comite z
acatecasiposts/1 8
51443931725255

De la certificación realizada

en el punto noveno se

desprende que es necesario

entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder
accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando prlmero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

28 https://www.faceb
ook.com/PRlZac/
posts/370030455
0021645

De la certificación realizada

en el punto décimo se

desprende que es necesario
entrar a la red social
Facebook, con un usuario y

contraseña para poder
accesar a la publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

29 httpS.l/'qryv¿.faceb
ook.com/comite.z
acatecas/posts/1 8
57234927773222

De la certificación realizada

en el punto décimo primero
se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para
poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

30 https:1/www faceb
ook com/roberto I

uevanoruiz/posts/
1016491 1 1 26835
227 ffiffi?

%
De la certificación realizada

en el punto septuagésimo
primero se desprende que es

necesario entrar a la red

social Facebook, con un

usuario y contraseña para

poder accesar a la

publicación.

Realizar la

certificación
ingresando primero a

la red social Facebook
para certificar el

contenido del link

Es así que, de los links que se describen en elcuadro que antecede y con la finalidad

de tener mayores elementos paru determinar la existencia de los hechos

denunciados y la posible infracción a la normatividad electoral, se sol¡cita la

colaboración de la Coordinación Electoral, para que realice nuevas diligencias de

7
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investigación, mediante las cuales certifique el contenido de los links descritos con

anterioridad.

En virtud de que, si bien es c¡erto el proced¡miento espec¡al sancionador se r¡ge de

manera preponderante por el princ¡pio dispositivo, al corresponder al denunciante

aportar las pruebas que acrediten los hechos materia de la denuncia.5 También lo

es que, las autoridades encargadas de la sustanciación de los procedimientos

especiales cuentan con la facultad de ordenar el desahogo de diligencias para mejor

proveer encaminadas a recabar las pruebas necesarias para la resoluctón de los

procedimientos especiales sancionadores, siempre y cuando la violación reclamada

lo amerite, los plazos así lo permitan y sean determinantes para el esclarecimiento

de los hechos denunciados.6

En el caso concreto, el Denunciante señala que los denunciados incurr¡eron en

infracciones a la normatividad electoral, por diversas publicaciones alojadas en la

red social de Facebook, s¡n embargo de la certificación de los links denunciados se

desprende que es necesario llevar a cabo nuevamente la certificación de algunos

de ellos -ya que no se certificó su contenido-, para que este Órgano Jurisdiccional

esté en condiciones de resolver el fondo del asunto.

2.3. Realización de nuevas diligencias de investigación

Por lo tanto, al existir la necesidad de realizar nuevas diligencias de investigación,

de conformidad con el artículo 425, numeral 2, fracción ll, de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecas lo procedente es realizar nuevas diligencias de investigación

del procedimiento especial sancionador, para los efectos siguientes:

a Que la Coordinación Electoral, ordene realizar la certificación

contenido de los links de la red social de Facebook como

describieron en el cuadro del apartado 2.2 del presente acuerdo.

del

se

5 VéAsE IA JüTiSPTUdCNCiA 12/2OLO dE TUbTO: ''CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPEC¡AL SANCIONADOR
CORRESPONDE AL QUEIOSO O DENUNCIANTE." Consultable en las páBinas 12 y 13, de la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis
en materia electoral, Tribunal Electoral del poder ludic¡al de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, cuarta Época.

6 VéA5C IA JUTiSPTUdCN CiA 22/2014 dC rubrc: 'PROCEDIMIENfO ESPECIAL SANCIONADOR, LA AUTORIDAD ADMINISfRATIVA
ELECIORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVJSTAS PARA SU REsoLUcIÓN,.. con5ultable eñ Ia Gaceta de
lurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013,
pp.62 y 63.

8
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A partir de lo anterior, la autoridad administrativa electoral deberá continuar con el

desarrollo del procedimiento especial sancionador en términos de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas y del Reglamento de Quejas y Denuncias; así mismo la

autoridad sustanciadora deberá hacer del conocimientos a las partes, sobre las

nuevas diligencias de investigación, para que si lo consideran oportuno presenten

los alegatos que a sus interés convengan.

2.4. Solicitud de investigación de condición socioeconómica de los

den unciados.

Ahora bien, toda vez que de la denuncia se desprende la posible comisión de

diversas infracciones, por diversos denunciados y al ser necesario saber la

condición económica de cada uno de ellos, para en caso de resultar ciertas la

infracciones denunciadas, estar en condiciones de individualizar la sanción.

Se requiere a la Coordinación Electoral, para que en ejercicio de sus atribuciones,

investigue la condición económica de los denunciados, con la finalidad que este

Tribunal tenga mayores elementos para resolver el fondo del asunto.

Todo lo anterior, en la inteligencia que las diligencias de investigación se realice de

conformidad con el princip¡o de expedites, para evitar dilaciones que no favorezcan

a las partes y con la finalidad de brindar una justicia pronta y expedita de

conformidad con lo establecido en el artículo 79, numeral 2, fración lll, del

Reglamento de Quejas y Denuncias.

Por lo anterior expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 14 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, artículo 4,

fracción X, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

SEGUNDO. Remitase el expediente y sus anexos a la Coordinación de lo

Contencioso Electoral del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas.

Se instruye al Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, para que realice las

diligencias necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo.

9

PRIMERO. Se ordena realizar nuevas diligencias de investigación, en términos del

presente acuerdo.
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Notifiquese como corresponda.

Así lo acordaron por unanimrdad de .las magistradas y los magistrados

integrantes del Tr

Secretario Genera

nal de Justici lect ral del Estado de Zacatecas, ante el

e uerdos, que
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cERTlFlcAclÓN. El Secretario General de Acuerdos del rribunal de Just¡cia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en la
presente foja, corresponden al acuer o veintitrés de abril de dos mil veintiuno,

dictado dentro del expediente TRIJE P S 3t2
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Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de obril de dos mil veintiuno, Con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo fercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Plenorio del dío de lo fecho,

signodo por el Pleno del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los dieciséis horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en cinco fojos. DOY
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